
  Lunes, 23 de Febrero de 2026 Nº 36 p. 2930

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

El Consejo Rector del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba, en sesión ordinaria, celebrada el 28 de 

enero de 2026, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Número 1/2026.- 2. PROPOSICIÓN DE LA SRA. PRESIDENTA DEL IMTUR DE MODIFICACIÓN DE 

LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  PERMANENTE  DEL  ÓRGANO  DE  CONTRATACIÓN  “CONSEJO 

RECTOR  DE  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  TURISMO  DE  CÓRDOBA”  (expte.  PCTM 

9616_GE01_2026_00793 – IMT 002-2026).

Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los informes obrantes en el mismo, y de 

conformidad con la proposición arriba señalada, el Consejo Rector del Instituto Municipal de Turismo de 

Córdoba adoptó, con diez votos a favor (de la Presidencia, del Grupo Popular (5), del Grupo socialista (3) y 

del Grupo Vox (1)) y dos abstenciones (del Grupo Hacemos Córdoba (2)), los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar la modificación de la composición de la Mesa de Contratación permanente del órgano 

de contratación “Consejo Rector del  Instituto Municipal  de Turismo de Córdoba (IMTUR)",  que quedará 

constituida por las siguientes personas:

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Turismo de Córdoba (IMTUR)

BOP-A-2026-480
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Segundo.  Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el perfil de 

contratante del órgano de contratación “Consejo Rector del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba – 

IMTUR”.

Tercero. Notificar  el  presente acuerdo a las  personas designadas como integrantes de la  Mesa de 

contratación permanente.

LA PRESIDENTA DEL

INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA

Fdo.: Maria Antonia Aguilar Rider

P. A. Alcaldía nº 12859/24 – 3/09/2024

(Firma y fecha electrónicas)

Córdoba, 28 de enero de 2026.– La Presidenta del IMTUR, María Antonia Aguilar Ríder.
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